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 La transparencia más que una moda académica novedosa o una exigencia de seguimiento 

burocrática, es una nueva forma de hacer política; que bien implementada puede enriquecer la vida 

democrática y política de una sociedad. Los ciudadanos, como mecanismo de control, tiene el deber de 

corroborar si sus gobernantes y representantes políticos hacen un uso adecuado de los recursos y 

prerrogativas que se les otorgan, la manera de facilitar esta actividad es a través del libre acceso a la 

información y la obligación de transparentar.  

El objetivo de esta investigación es analizar si la información disponible en el SIPOT es menor que 

aquella que se encuentra en el sitio de transparencia de los principales Partidos Políticos. Se considera 

que la plataforma disminuye el desempeño de los sujetos obligados si se promedia el cumplimiento que 

tienen en sitio y SIPOT en: metas y objetivos; remuneraciones; padrón de proveedores; bienes; viáticos; 

currículum vitae de funcionarios; presupuesto y compras.  
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